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la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Pamplona, 29 de abril de 2004.—D. José Antonio
Giménez Giner, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—17.423.

QUIPPLAN TECHNOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)
DIPARAGONE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en virtud
de remisión expresa del artículo 94 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
público que, el día 29 de abril de 2004, los Socios
Únicos de las entidades «Quipplan Technos, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal», y «Dipara-
gone, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal»,
acordaron la fusión por absorción por parte de
«Quipplan Technos, Sociedad Limitada, Sociedad
Unipersonal», de la Sociedad «Diparagone, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal», en los términos
y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por
los órganos de administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Navarra.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión
conforme a lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de oponerse a la misma, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio de los acuerdos de
fusión, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Peralta (Navarra), 29 de abril de 2004.—El Admi-
nistrador Único de «Quipplan Technos, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal» (Sociedad absor-
bente), y de «Diparagone, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal» (Sociedad absorbida), Don Víctor
Troyas Osés.—17.447. 1.a 5-5-2004

REGANA, S. A.

(En liquidación)

Por la Junta General Extraordinaria y Universal
de Accionistas de la sociedad, celebrada el día 30

de abril de 2004, se acordó liquidar la misma, siendo
el balance final de liquidación, cerrado a dicha fecha,
el siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizaciones materiales ............... 58.896,99
Inmovilizaciones financieras .............. 120,20
Inversiones financieras temporales ... 330.818,40
Tesorería ............................................... 2.241.105,59

Total Activo ............................ 2.630.941,18

Pasivo:

Capital suscrito .................................... 1.772.950,00
Reservas ................................................ 874.829,66
Pérdidas y ganancias (Pérdidas) ........ —16.838,48

Total Pasivo ............................ 2.630.941,18

En Baleares, a 30 de abril de 2004.—El Liquidador
Unico, don Pablo Acha Acha.—17.977.

REIGEST, S. A.

Junta General Ordinaria

El Órgano de Administración de la Compañía,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que se celebrará en el domicilio social,
sito en Madrid, calle Jorge Juan, número 45, el
próximo día 29 de junio de 2004, a las 12 horas,
en primera convocatoria, y el día 30 de junio
de 2004, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y, en su caso, adoptar
los correspondientes acuerdos sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, integradas por el Balance, la
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria
correspondiente al ejercicio cerrado al día 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
de los Administradores durante el ejercicio cerrado
al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.—Acuerdo, en su caso, sobre ampliación
de capital de la sociedad hasta la suma de 180.330
euros, mediante la emisión de 3.000 nuevas acciones
al portador.

Cuarto.—Acuerdo, en su caso, sobre cese y nom-
bramiento de nuevos Consejeros.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
que corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, y de pedir la entrega, así
como obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos relativos a las Cuentas
Anuales que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta General de Accionistas.

Madrid, 21 de abril de 2004.—La Secretaria del
Consejo de Administración, M.a del Mar Moya-An-
geler Sánchez.—16.638.

ROYALTY INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 26 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78 de Madrid
y en segunda convocatoria el día 27 a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración y del Conse-
jero-Delegado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Establecimiento, si procede, de la retri-
bución para los miembros del Consejo para el ejer-
cicio 2005.

Sexto.—Reelección o cambio, si procede, de Enti-
dad Auditora.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 29 de abril de 2004.—D. Francisco Javier
Íñigo Clavo, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.—17.435.

SAPPHIRE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 1 de junio
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56, de Barcelona, y
en segunda convocatoria el día 2, a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de entidad audi-
tora.
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Sexto.—Autorización a la entidad gestora de la
sociedad para la realización de inversiones en otras
instituciones de inversión colectiva.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviem-
bre, y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial de la Bolsa o Bolsas de Valores corres-
pondientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 30 de abril de 2004.—D. Constantino
Millán Minguell, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—17.430.

SARRIANA DE PIENSOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas a celebrar en el domicilio social, sito en Sarria
(Lugo), lugar de Betote-Balmao sin número, el día
12 de junio del 2004 a las doce horas, en primera
convocatoria o, en segunda convocatoria, el día
siguiente día 13 de junio, en el mismo lugar y hora,
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales —Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria— correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre del 2003,
así como el informe de gestión y la propuesta de
aplicación del resultado.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del Órgano de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

Acta de la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como obte-
ner de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita,
ejemplares de dichos documentos.

Sarria (Lugo) a, 27 de abril de 2004.—El Secre-
tario del Consejo de Administración. Don José Luís
Viñas Díaz.—17.491.

SBP GLOBAL 5, S. A., S.I.C.A.V.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades

Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en Barcelona, en el domicilio social de
la sociedad, Passeig de Gràcia, 36 4.a planta, a las
dieciséis horas treinta minutos del día 1 de junio
de 2004, en primera convocatoria, o, en segunda
convocatoria —según es lo habitual— el día 2 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Conse-
jo de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha 4 de noviembre.

Cuarto.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Quinto.—Información sobre las obligaciones de
las sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Sexto.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto de la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

Barcelona, 3 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Doña Edith Bernat
i Escaler.—16.948.

SEGURIDAD INTEGRAL
CANARIA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Ante la imposibilidad de celebrar la Junta con-
vocada para el día 2 de mayo de 2004, en primera
convocatoria y el siguiente día 3 del mismo mes
y año, se convoca nueva Junta General Extraor-
dinaria de accionistas de la entidad Seguridad Inte-
gral Canaria, Sociedad Anónima, a celebrar el día
22 de mayo del 2004, a las diez horas en primera
convocatoria y el día 23 de mayo del 2004, a las
diez horas en segunda convocatoria, en el domicilio
social de la entidad, sita en la calle Alfred Nobel, 27
de Las Palmas de Gran Canaria.

Orden del día

Primero.—Lectura del Acta anterior.
Segundo.—Deliberación del informe del Adminis-

trador Único de la sociedad, sobre la Ampliación
de Capital y ampliación del objeto social.

Tercero.—Ampliación de Capital.
Cuarto.—Ampliación del objeto social.
Quinto.—Modificación de los Artículos dos y cin-

co de los Estatutos Sociales de la sociedad.
Sexto.—Ruegos, preguntas y aprobación, en su

caso del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como pedir entrega o envío gratuito a
su domicilio. Todos los accionistas tienen derecho
a asistir o estar representados en la Junta, en la
forma prevista en la Ley.

Las Palmas de Gran Canaria a, 3 de mayo de
2004.—El Administrador Único, Don Miguel Ángel
Ramírez Alonso.—17.922.

SENY 97, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria a celebrar en Barcelona,
en el domicilio social, el próximo día 21 de junio
de 2004, a las nueve horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese el siguiente día a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2003. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones propias, conforme a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Cese y nombramiento de cargos.
Sexto.—Información sobre la nueva normativa

relativa a SICAV y su aplicación.
Séptimo.—Exclusión de negociación e implanta-

ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
incluso la posibilidad de incorporar las acciones a
un sistema o mercado organizado de negociación.
Modificación, en su caso, del artículo 5 de los Esta-
tutos Sociales. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta General. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación y otorgamiento de faculta-
des para formalizar, elevar a público, subsanar, inter-
pretar y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte
la Junta General.

Décimo.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como la documentación y los informes que, con-
forme a la legislación vigente, han tenido que ela-
borar los administradores relativos a los puntos que
se someten a aprobación, de acuerdo con el presente
Orden del Día.

Barcelona, 19 de abril de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Jordi Jofre Ara-
jol.—17.478.

SERVICAL EUSKADI, S. A.

Anuncio de reducción de capital

La Junta General Ordinaria Universal celebrada
en el domicilio social el 15 de marzo de 2004 acordó
reducir el capital de la Sociedad en un importe
de 45.075,90 euros, mediante la reducción del valor
nominal de las acciones en 4,507590 euros cada
una, y estableciéndose un nuevo capital social en
la cifra de 15.025,31 euros, compuesto por 10.000


